
 
 

 

 

 

 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

 

A los efectos previstos en el artículo 82 de la vigente Ley 24/1988, de 28 de julio, del 

Mercado de Valores, Liberbank S.A. comunica el siguiente 

HECHO RELEVANTE 

La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 29 de abril de 2014 adoptó los 
siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Examen y aprobación de las Cuentas Anuale s (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, Estado que refleja los cambio s en el patrimonio neto del 
ejercicio, Estado de flujos de efectivo y Memoria) e Informes de Gestión 
correspondientes al ejercicio social 2013, tanto de  Liberbank, S.A. como del 
grupo consolidado. 

Se propone aprobar las Cuentas Anuales individuales y consolidadas de Liberbank, 
S.A. del ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2013, que comprenden el 
Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado que refleja los cambios en el 
patrimonio neto del ejercicio, el Estado de flujos de efectivo y la Memoria, así como el 
Informe de Gestión individual y del Informe de Gestión consolidado, formuladas por el 
Consejo de Administración con fecha de 24 de febrero de 2014, previo informe del 
Comité de Auditoría de la Sociedad. 

El auditor de la Sociedad, “Deloitte, S.L.” ha emitido el Informe preceptivo, de 
conformidad con el artículo 263 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital.  

 



 

 

 

 

SEGUNDO.- Aprobación de la gestión social del Conse jo de Administración de 
Liberbank S.A. correspondiente al ejercicio social 2013. 

Se propone aprobar la gestión de la Sociedad llevada a cabo por el Consejo de 
Administración durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2013. 



 

 

 

 
TERCERO.- Examen y aprobación de la propuesta de ap licación del resultado 
de Liberbank, S.A. correspondiente al ejercicio soc ial 2013. 

En atención al resultado positivo que arroja la Cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2013,  con un beneficio de 30.850.185,29 
euros, se propone realizar la siguiente aplicación del mismo: 

• A reserva legal: 3.085.018, 53 euros. 

• A reserva voluntaria: 27.765.166,76 euros. 

 

 



 

 

 

 

CUARTO.- Reelección del auditor de cuentas de la So ciedad y de su Grupo 
consolidado. 

Se propone reelegir, a propuesta del Consejo de Administración y previa propuesta, a 
su vez, del Comité de Auditoría, como auditor de cuentas de la Sociedad y de su grupo 
consolidado a Deloitte, S.L., por el plazo de un año, es decir, para auditar las cuentas 
del ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2014, facultando al Consejo de 
Administración, con expresas facultades de sustitución, para celebrar el 
correspondiente contrato de arrendamiento de servicios, con las cláusulas y 
condiciones que estime convenientes, quedando igualmente facultado para realizar 
sobre el mismo las modificaciones que sean pertinentes de acuerdo con la legislación 
vigente en cada momento. 

Se hace constar que Deloitte, S.L., con número de NIF B-79.104.469, tiene su 
domicilio social en Madrid (28020), Plaza Pablo Ruiz Picasso, número 1. Se halla 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al folio 188, tomo 13.650, sección 8, hoja 
número M-54.414, y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) con el 
número S-0692. 

  



 

 

 

 
QUINTO.- Aprobación del plazo de quince días para l a convocatoria de la 
Junta General Extraordinaria de conformidad con el artículo 515 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

El artículo 515 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital permite reducir 
el plazo de convocatoria de las Juntas Generales Extraordinarias a una antelación 
mínima de quince días, siempre que la Sociedad permita la votación a todos sus 
accionistas por medios electrónicos y dicha reducción se acuerde en Junta General 
Ordinaria con un voto favorable de los accionistas que representen los dos tercios del 
capital social con derecho a voto.  

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 de la Ley de 
Sociedades de Capital, se propone aprobar que, hasta la celebración de la próxima 
Junta General Ordinaria, las Juntas Generales Extraordinarias puedan convocarse, en 
su caso, con una antelación mínima de quince días. 



 

 

 

 

SEXTO.- Aumento del capital social por un importe n ominal de doscientos 
setenta millones de euros (270.000.000 euros), medi ante la emisión y puesta en 
circulación de  novecientos millones (900.000.000) de  nuevas acciones 
ordinarias de 0,30 euros de valor nominal cada una,  con la prima de emisión que 
determine el Consejo de Administración, que se susc ribirán y desembolsarán 
íntegramente mediante aportaciones dinerarias, con reconocimiento del derecho 
de suscripción preferente y con previsión de suscri pción incompleta. Delegación 
de facultades. 

 El acuerdo que el Consejo de Administración propone a la aprobación de la Junta 
General de accionistas en relación con este asunto (Punto sexto del Orden del Día) es 
el que se transcribe a continuación: 

La Junta General de accionistas de Liberbank, S.A. (“Liberbank”  o la “Sociedad” ) 
acuerda realizar un aumento de capital con cargo a aportaciones dinerarias conforme 
a los términos y condiciones que se establecen a continuación. 

A efectos de lo establecido en el presente acuerdo, todas las palabras cuya letra inicial 
comience con letra mayúscula y que no estén expresamente definidas, tendrán el 
mismo significado que el establecido para las mismas en el Informe de 
administradores del que deriva el presente acuerdo. 

1. Aumento de capital social 

Aumentar el capital social por un importe nominal de doscientos setenta millones de 
euros (270.000.000 euros), mediante la emisión y puesta en circulación de 
novecientos millones (900.000.000)  de nuevas acciones ordinarias de la misma clase 
y serie que las actualmente existentes, consistiendo el contravalor de las nuevas 
acciones a emitir en aportaciones dinerarias. 

Se delega expresamente en el Consejo de Administración la facultad de no ejecutar el 
acuerdo si, a su juicio, las condiciones de mercado, o la oposición o las condiciones 
impuestas por las diferentes autoridades y reguladores hiciesen no aconsejable o 
impidiesen la ejecución del mismo. 

Asimismo, se delega en el Consejo de Administración la facultad de, 
excepcionalmente, reducir el importe a emitir si (i) habida cuenta las condiciones de 
mercado y la prospección de la demanda del mismo resultase aconsejable disminuir el 
número de acciones a emitir para el buen fin de la transacción; o (ii) por razones 
puramente técnicas con el objeto de calcular la ecuación de canje para el ejercicio de 
los derechos de suscripción preferente. 

2. Destinatarios del aumento de capital 

El aumento de capital está dirigido a todos los accionistas de la Sociedad. A estos 
efectos se consideran accionistas legitimados los que aparezcan como tales en los 
registros contables de IBERCLEAR a las 23:59 horas (CET) del día hábil bursátil 
anterior al inicio del período de suscripción preferente, todo ello sin perjuicio de que 



 

 

 

otros inversores puedan suscribir acciones mediante la adquisición de derechos de 
suscripción preferente, sean o no accionistas. 

3. Tipo de emisión 

Las nuevas acciones se emitirán por su valor nominal de 0,30 euros más la prima de 
emisión que, en su caso, determine el Consejo de Administración. Por tanto, el tipo de 
emisión de las nuevas acciones será determinado por el Consejo de Administración. 

En este sentido, se delega expresamente en el Consejo de Administración, con 
expresas facultades de sustitución, la facultad de determinar la prima de emisión y, por 
tanto, el tipo de emisión de las nuevas acciones. 

4. Representación de las nuevas acciones 

Las acciones de nueva emisión estarán representadas mediante anotaciones en 
cuenta cuyo registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas 
de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR). 

5. Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y 
económicos que las acciones de la Sociedad actualmente en circulación a partir de la 
fecha en que queden inscritas a su nombre en los correspondientes registros 
contables. En particular, en cuanto a los derechos económicos, las nuevas acciones 
darán derecho a los dividendos sociales, a cuenta o definitivos, cuya distribución se 
acuerde a partir de esa fecha. 

6. Derecho de suscripción preferente 

Tendrán derecho de suscripción preferente sobre las nuevas acciones los accionistas 
que aparezcan legitimados en los registros contables de IBERCLEAR a las 23:59 
horas (CET) del día hábil bursátil anterior al inicio del período de suscripción 
preferente. 

Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas condiciones 
que las acciones de las que derivan y serán negociables en las Bolsas de Valores de 
Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia y a través del Sistema de Interconexión Bursátil 
Español (SIBE). 

La suscripción de la emisión se realizará en uno o varios periodos sucesivos de 
suscripción, y en las condiciones y términos que determine el Consejo de 
Administración. En este sentido, se acuerda delegar expresamente en el Consejo de 
Administración la facultad de establecer períodos de suscripción sucesivos, así como 
fijar las condiciones y términos de los mismos, incluyendo la duración y las 
condiciones de cada uno de los periodos. 

El periodo de suscripción tendrá una duración mínima de quince (15) días iniciándose 
al día siguiente al de la publicación del anuncio del acuerdo en el que se lleve a efecto 
el aumento de capital en el BORME. En todo caso, el Consejo de Administración podrá 



 

 

 

fijar un periodo de suscripción más largo si las circunstancias así lo aconsejaran en el 
momento de la ejecución del aumento de capital. 

7. Suscripción incompleta 

Se prevé expresamente, según lo establecido en el artículo 311 LSC, la posibilidad de 
suscripción incompleta del aumento de capital. En consecuencia, el aumento de 
capital social se limitará a la cantidad correspondiente al valor nominal de las acciones 
de la Sociedad efectivamente suscritas y desembolsadas, quedando sin efecto en 
cuanto al resto. 

8. Admisión a negociación 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las nuevas acciones en las Bolsas 
de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia y en cualesquiera otros mercados 
en los que las acciones de la Sociedad coticen en el momento de la ejecución del 
presente acuerdo, así como su integración en el Sistema de Interconexión Bursátil 
Español (SIBE). 

Adicionalmente, se solicitará la admisión a negociación de los derechos de suscripción 
preferente en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia y en 
cualesquiera otros mercados en los que coticen las acciones de Liberbank en el 
momento de la ejecución del presente acuerdo. 

Se hace constar expresamente, que en caso de que se solicitase posteriormente la 
exclusión de la negociación de las acciones de la Sociedad, esta se adoptará con las 
formalidades y cumpliendo los requisitos previstos en la legislación vigente. 

9. Modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales 

Atendiendo a la previsión de suscripción incompleta, se delega expresamente en el 
Consejo de Administración la nueva redacción del artículo 5 de los Estatutos Sociales. 

10. Delegación de facultades 

Sin perjuicio de las delegaciones de facultades específicas contenidas en los 
apartados anteriores (las cuales se deben entender que se han concedido con 
expresas facultades de sustitución en las personas aquí detalladas), se acuerda 
facultar al Consejo de Administración, con toda la amplitud que se requiera en derecho 
y con expresas facultades de sustitución en el Presidente y Consejero Delegado, al 
Vicepresidente primero, al Vicepresidente segundo y al Secretario del Consejo de 
Administración, así como a cualquier Consejero para ejecutar el presente acuerdo 
dentro del plazo de un año desde la fecha de la presente Junta General de 
accionistas, transcurrido el cual sin que se haya llevado a efecto el mismo, quedará sin 
valor ni efecto alguno, pudiendo en particular, con carácter indicativo y no limitativo: 

i. Ampliar y desarrollar el presente acuerdo, fijando los términos y condiciones de la 
emisión en todo lo no previsto en el presente acuerdo. En particular, sin ánimo 
exhaustivo, determinar la prima de emisión de las nuevas acciones y, por tanto, 
fijar el tipo de emisión de las nuevas acciones, establecer la cifra en que se deba 



 

 

 

ejecutar el aumento de capital tras la suscripción, el plazo, forma y procedimiento 
de suscripción y desembolso en cada unos de los periodos, la relación de canje 
para el ejercicio de los derechos de suscripción preferente, incluyendo la facultad 
de proponer a uno o varios accionistas la renuncia a aquel número de derechos de 
suscripción preferente de su titularidad que resulte necesario para garantizar que 
el número de acciones a emitir mantenga exactamente la proporción resultante de 
la aplicación de la ecuación de canje acordada y, en general, cualesquiera otras 
circunstancias necesarias para la realización del aumento y la emisión de acciones 
en contrapartida de las aportaciones dinerarias. 

ii. Acordar el procedimiento de colocación de la emisión, fijando la fecha de inicio y, 
en su caso, modificar la duración del periodo de suscripción preferente sobre el 
mínimo legal y, en su caso, fijar la duración de los períodos de adjudicación 
adicional y discrecional, pudiendo declarar el cierre anticipado del periodo de 
colocación y el de la emisión. Así mismo, se delega la facultad de fijar las 
condiciones y procedimiento para la suscripción de acciones, en su caso, en los 
periodos de adjudicación adicional y asignación discrecional, pudiendo asignar en 
este ultimo las acciones a cualesquiera terceros según el procedimiento de 
colocación que libremente fije. 

iii. Redactar, suscribir y presentar, en su caso, ante la CNMV o cualesquiera otras 
autoridades supervisoras que fueran procedentes, en relación con la emisión y 
admisión a negociación de las nuevas acciones que se emitan como consecuencia 
del aumento de capital, el Folleto Informativo y cuantos suplementos al mismo 
sean precisos, asumiendo la responsabilidad de los mismos, así como los demás 
documentos e informaciones que se requieran en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y del Real Decreto 
1310/2005, de 4 de noviembre, en materia de admisión a negociación de valores 
en mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del 
folleto exigible a tales efectos, en la medida que resulten de aplicación; asimismo, 
realizar en nombre de la Sociedad cualquier actuación, declaración o gestión que 
se requiera ante la CNMV, Banco de España, IBERCLEAR, las Sociedades Rectoras 
de las Bolsas y cualquier otro organismo o entidad o registro público o privado, 
español o extranjero. 

iv. Realizar cualquier actuación, declaración o gestión, redactar, suscribir y presentar 
cualquier documentación o información adicional o complementaria que fuera 
necesaria ante la CNMV, las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores, la 
Sociedad de Bolsas, IBERCLEAR, el Banco de España, la Dirección General de 
Política Comercial e Inversiones Exteriores o ante cualquier otra entidad, 
autoridad, registro público o privado competente, nacional o extranjero, para 
obtener la autorización, verificación y posterior ejecución del aumento de capital, 
así como la admisión a cotización de las nuevas acciones en las Bolsas de Valores 
españolas. 



 

 

 

v. Redactar, suscribir y presentar, en caso de que resulte necesario o conveniente, 
un folleto internacional con el fin de facilitar la difusión de la información relativa al 
aumento de capital entre los accionistas e inversiones internacionales, asumiendo 
en nombre de la Sociedad, la responsabilidad por su contenido. 

vi. Negociar y firmar, en su caso, en los términos que estime más oportunos, los 
contratos que sean necesarios para el buen fin de la ejecución del aumento, 
incluyendo el contrato de agencia y, en su caso, los contratos de colocación y 
aseguramiento que pudieran ser procedentes. 

vii. Declarar ejecutado el aumento de capital, emitiendo y poniendo en circulación las 
nuevas acciones que hayan sido suscritas y desembolsadas, así como dar nueva 
redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital, dejando sin efecto 
la parte de dicho aumento de capital que no hubiere sido suscrito y desembolsado 
en los términos establecidos. 

viii. Solicitar la admisión a negociación en las Bolsas de Valores españolas y 
cualesquiera otros mercados en los que las acciones de la Sociedad coticen en el 
momento de la ejecución del presente acuerdo, así como su integración en el 
Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE). 

ix. Otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos o privados sean 
necesarios o convenientes para la emisión de las nuevas acciones y su admisión a 
negociación objeto del presente acuerdo y, en general, realizar cuantos trámites 
sean precisos para la ejecución del mismo, así como subsanar, aclarar, interpretar, 
precisar o complementar los acuerdos adoptados por la Junta General de 
accionistas, y, en particular, cuantos defectos, omisiones o errores, de fondo o de 
forma, resultantes de la calificación verbal o escrita, impidieran el acceso de los 
acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil, los Registros Oficiales de 
la CNMV o cualesquiera otros. 

El presente acuerdo se adopta con independencia de la delegación conferida al 
Consejo de Administración por la Junta General de accionistas de la Sociedad 
celebrada el día 27 de junio de 2013 para aumentar el capital social hasta la mitad de 
la cifra del capital social en el momento de la autorización, en una o varias veces, y en 
la oportunidad y cuantía que considere adecuadas, con atribución de la facultad de 
excluir el derecho de suscripción preferente, al amparo del artículo 297.1.b) de la LSC, 
que subsiste en sus propios términos. 

El Consejo de Administración queda facultado para ejecutar conjuntamente y combinar 
en una sola emisión el aumento de capital acordado en la presente Junta General y 
cualquier aumento de capital ejecutado en uso de la delegación referida en el párrafo 
anterior en la cuantía y forma que estime conveniente. 



 

 

 

 
SÉPTIMO.- Sometimiento a votación, con carácter con sultivo, del Informe 
Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 61 ter de la Ley del Mercado de 
Valores y 10 de la Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo, por la que se determinan el 
contenido y la estructura del informe anual de gobierno corporativo, del informe anual 
sobre remuneraciones y de otros instrumentos de información de las sociedades 
anónimas cotizadas, de las cajas de ahorros y de otras entidades que emitan valores 
admitidos a negociación en mercados oficiales de valores, así como en los artículos 
48.2 de los Estatutos Sociales y 23 del Reglamento del Consejo de Administración de 
la Sociedad, el Consejo debe elaborar anualmente un Informe con información relativa 
a la política de remuneraciones de los Consejeros aprobada para el ejercicio en curso 
y la prevista para años futuros, así como la aplicación de la política de retribuciones 
vigente en el ejercicio precedente y el detalle de las retribuciones individuales 
devengada para cada uno de los Consejeros. 

En su sesión de 24 de febrero de 2014, el Consejo de Administración de la Sociedad, 
previa propuesta del Comité de Nombramientos y Retribuciones, ha aprobado el 
Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros que se somete a la Junta 
General para su votación, con carácter consultivo, y que ha sido puesto a disposición 
de los accionistas en la página web corporativa de la Sociedad desde el momento de 
la publicación del anuncio de la convocatoria de la Junta General. 

 
 



 

 

 

 
OCTAVO.- Delegación de facultades, con facultades d e sustitución, para 
complementar, desarrollar, ejecutar, subsanar y for malizar los acuerdos 
adoptados por la Junta General de Accionistas. 

Se propone facultar tan ampliamente como en Derecho sea necesario, al Presidente y 
Consejero Delegado, al Vicepresidente primero, al Vicepresidente segundo y al 
Secretario del Consejo de Administración, así como a cualquier Consejero, para que, 
sin perjuicio de las delegaciones incluidas en los anteriores acuerdos, cualquiera de 
ellos pueda, solidaria e indistintamente: 

a. Comparecer ante el Notario de su elección y elevar a escritura pública los 
anteriores acuerdos, así como realizar y otorgar cuantos actos o documentos 
públicos o privados sean necesarios para conseguir la inscripción de los anteriores 
acuerdos en el Registro Mercantil o en cualesquiera otros que resulte procedente.  

b. Realizar en nombre de la Sociedad cuantos actos sean pertinentes ante los 
registros públicos correspondientes, otorgando asimismo cuantos documentos 
públicos o privados de subsanación o modificación de errores o complementarios 
de los primeros fueran necesarios y, asimismo, cuantas escrituras de subsanación 
o complementarias fueran precisas para adaptar estos acuerdos a la vista de las 
sugerencias verbales o de la calificación escrita del Registro Mercantil –pudiendo 
incluso proceder a solicitar la inscripción parcial de los acuerdos inscribibles–. 

c. Efectuar el depósito de las Cuentas Anuales y del Informe de Gestión, tanto 
individuales como consolidados, de la Sociedad en el Registro Mercantil. 

d. Comparecer ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores, las Sociedades 
Rectoras de las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, la Sociedad de 
Bolsas, Iberclear, y cualquier otro organismo público o privado, así como realizar 
cualesquiera otros actos jurídicos fuesen precisos, incluida la publicación de 
anuncios legales, ante cualesquiera organismos o instancias públicas o privadas, 
con el fin de ejecutar los anteriores acuerdos y llevarlos a buen fin. 

e. Interpretar, aplicar, ejecutar y desarrollar los acuerdos aprobados, incluida la 
subsanación y cumplimiento de los mismos, así como subsanar cualquier error, 
defecto u omisión que pudiera impedir el cumplimiento de cuantos requisitos 
puedan ser legalmente exigibles para la eficacia de los citados acuerdos.  


